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Dinámica 1: Sociograma



Dinámica 2



¿Qué es el otro 
para mí?



El otro para mi es:

El otro para mí es:

Un objeto

Me es indiferente

La dignidad 
del otro

me 
compromete



Dignidad

Perspectiva de protección 
de derechos humanos:

El otro es alguien cuya 
dignidad me compromete.

El compromiso es con tod@s sin 
exclusiones, sin discriminación 
con sus diferencias sexuales,

 de género, de etnia, culturales,
ideológicas, religiosas, 

de capacidades, o 
de cualquier otra índole.



¿Qué son los 
derechos humanos?



   

Son las garantías jurídicas 
universales que protegen 

a las personas y a los grupos 
contra las acciones y omisiones 
que interfieren en la realización 
de un proyecto de vida digno.



¿Cuáles son 
sus características?



Innatos



Son inherentes a las personas 
por su condición de seres humanos. 



Universales



Los derechos humanos les pertenecen 
a todas las personas, sin distinción 

alguna. 



Indivisibles, 
interdependientes 
y no jerarquizables



Los derechos humanos están 
relacionados entre sí, 

formando un sistema unitario. 

Ningún derecho tiene más valor que otro.



Irrenunciables 
e intransferibles



La persona no puede ser obligada a 
renunciar al disfrute de sus derechos.

 



No negociables



Los derechos humanos 
les pertenecen a todas las personas, 

por lo tanto no pueden ser negociados 
por ninguna autoridad. 



Irreversibles 
y progresivos



. La consagración de nuevos derechos 
no excluye ni desestima la vigencia de  

derechos antes consagrados.



Inviolables



Nadie puede atentar, lesionar 
o destruir los derechos 

de una persona. 



Exigibles



Remite a la posibilidad de reclamar 
por la protección y cumplimiento 

de los derechos humanos. 



La existencia de derechos 
implica la existencia 

de obligaciones.



El Estado es el principal responsable en garantizar 
y proteger los derechos humanos de todas las 
personas que se encuentran en su territorio.

Las obligaciones del Estado son:

Respetar

Proteger

Cumplir



También existen otros actores 
involucrados en su protección, 

como son: la sociedad, 
la comunidad, las instituciones, 

las organizaciones sociales, la familia, 
el individuo, entre otros.





1982 Primera Asamblea Mundial sobre Envejecimiento y Plan de 
Acción Internacional de Viena sobre el Envejecimiento.

1990 Día Internacional de las Personas de Edad (ONU).

1991 Principios en favor de las Personas de Edad (ONU). 

1999 Año Internacional de las personas mayores (ONU). 

2002 Política de envejecimiento activo (OMS).

2002 Segunda Asamblea Mundial sobre Envejecimiento y Plan de 
Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento.

 

Avances hacia la protección de los
derechos humanos de las 

personas mayores



2003 Primera Conferencia Regional Intergubernamental sobre 
Envejecimiento, Santiago de Chile.

2007 Segunda Conferencia Regional Intergubernamental sobre 
Envejecimiento y Declaración de Brasilia.

2010 Grupo de Trabajo sobre Envejecimiento (ONU). 

2012 Tercera Conferencia Regional Intergubernamental sobre 
Envejecimiento y Carta de San José de Costa Rica.

2013 Relator Especial sobre los derechos de las Personas de Edad 
(ONU).

Avances hacia la protección de los
derechos humanos de las 

personas mayores



Convención Interamericana
sobre la Protección

de los Derechos Humanos
de las Personas Mayores

Ratificada el
24 de agosto de 2016



2012  Puesta en funcionamiento del Instituto Nacional de las 
Personas Mayores – Inmayores (Ley Nº18.617).

2012 Primer Plan Nacional de Envejecimiento y Vejez (PNEV).

Avances hacia la protección 
de los derechos humanos 
de las personas mayores 

en el Uruguay



Perspectiva de derechos 
en las políticas públicas
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¿Cuáles derechos de las 
personas mayores considera que 

están protegidos y 
cuáles considera que están 

vulnerados dentro 
de su comunidad?
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